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La UE reducirá sus emisiones netas de 
gases de efecto invernadero en al menos 
un 55 % de aquí a 2030, en comparación 
con los niveles de 1990, según lo acordado 
en la Ley Europea del Clima. El 14 de julio 
de 2021, la Comisión presentó propuestas 
para alcanzar estos objetivos y hacer realidad 
el Pacto Verde Europeo.
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CUMPLIMIENTO DEL 
PACTO VERDE 
EUROPEO

EL DECENIO DECISIVO

Directiva sobre fiscali-
dad de la energía

OBJE-
TIVOS 

CLIMÁTICOS 
PARA 

2030

Reglamento sobre 
el uso de la tierra, 

la silvicultura 
y la agricultura

Estrategia de la 
UE en favor de los 
bosques y el sector 

forestal

Reglamento de reparto 
del esfuerzo

Reglamento 
relativo a la 

infraestructura para 
los combustibles 

alternativos

Directiva sobre 
fuentes de energía 

renovables

Directiva de eficiencia 
energética

Régimen 
de comercio 

de derechos de 
emisión de la UE 
para la energía, la 
industria, los trans-

portes marítimo 
y aéreo

Comercio de de-
rechos de emisión 
para el transporte 
por carretera y los 

edificios

Normas sobre 
emisiones de CO₂ 

para turismos 
y furgonetas

Iniciativa FuelEU 
Maritime

Mecanismo de 
ajuste en frontera 
por emisiones de 

carbono

Iniciativa ReFuelEU 
Aviation

Fondo Social para el 
Clima


